
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que en decisión que antecede se fijó fecha y hora de audiencia para el día 18 

de enero de 2024. 

 

Manizales 15 de enero de 2024. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

RADICADO 170013103005-2021-00259-00 

DEMANDANTE MARCELO GIRALDO SIERRA 

DEMANDADO GAIA CONSTRUCTORA SAS 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario 

reprogramar la audiencia que fue fijada en decisión que precede, teniendo en 

cuenta que la suscrita tiene permiso de estudio para esa fecha, concedido con 

antelación. 

 

En virtud de ello, se fija como fecha de audiencia el día lunes veintidós (22) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 am). 

 

Ahora bien, por resultar procedente en esta oportunidad, de cara a lo 

establecido en los artículos 372 y 373 conforme lo prevé el numeral 2 inciso 2 del 

artículo 443 del Estatuto Procesal se dispone desde ya decretar las siguientes 

pruebas solicitadas:  

 

PRUEBAS PARTE EJECUTANTE 



 

 

 

Solicitadas con el escrito de demanda: 

 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la demanda. 

 

PRUEBAS PARTE EJECUTADA  

 

DOCUMENTAL 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con el escrito de excepciones (Fl 31).  

 

TESTIMONIAL 

 

Se recepcionarán los  testimonios de Andrés Camilo Velásquez Patiño y Nelson 

Castaño Obando. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se interrogará al extremo ejecutante y ejecutado. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a dicha audiencia 

acarrea las consecuencias procesales establecidas en el Estatuto Procesal.  

 

Aunado a lo anterior las partes deberán asegurar la comparecencia de las 

partes y testigos a la audiencia que se llevará a cabo de manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 
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